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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
Bogotá D.C. quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2023-
481 de FERNANDO BELTRÁN ESGUERRA, informándole que obra contestación de 
la demanda dentro del término de ley por parte de las demandadas PORVENIR SA, 
COLPENSIONES y COLFONDOS SA. Así mismo, obra llamamiento en garantía. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones el 

Despacho encuentra que las demandadas PORVENIR SA (fl. 243 a 368), 

COLPENSIONES (fl. 369 a 436 y 635 a 1140) y COLFONDOS SA. (fl 437 a 634) 

procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal. Por lo que se 

dispone, TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y por las 

SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A, por cuanto las mismas reúnen los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18. 

 

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JAIME ANDRÉS ZULUAGA 

CASTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.053.806.084 y tarjeta 

profesional No. 287.279 del C.S.J como apoderado judicial de COLPENSIONES, 

según poder obrante a folios 407 y ss. 

 

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 79.985.203 

y tarjeta profesional No. 115.849del C.S.J como apoderado judicial de PORVENIR SA, 

según poder obrante a folios 276 y ss. 

  

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dra. MARGARITA MARIA FERREIRA 

HENRIQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 1.082.894.374 y tarjeta 
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profesional No. 221.816 C.S. J como apoderada judicial de COLFONDOS SA, según 

poder obrante a folios 464 y ss. 

 

Ahora, una vez verificado el escrito del llamamiento en garantía que obran a folios 575 

y ss., se advierte que el mismo cumple con los requisitos del Art. 65 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 25 del C.P.T.Y.S.S., 

en consecuencia, ADMITASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA que hace la 

sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS a la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA  

 

Por tanto, procédase de conformidad a lo dispuesto en el Art. 66 del C.G.P., es decir, 

NOTIFIQUESE personalmente a las convocadas conforme las reglas del Decreto 806 

del año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. ADVIRTIENDO que si la notificación no se logra 

dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 389f81cbac468773451fd072d255560a0cd001e7e58afbfd3ce29e4afdd47750

Documento generado en 22/03/2024 03:26:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


